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66,023
65,805
13,022

172.187
17,139

150,703
20,824
11,255
20;814
13,809
9.455
9,977

15.976
286,558
244,077

Vendedor

65,813
65,530
12,965

171,442
17,063

149,881
20,725
11.200
20,715
13,736
9,411
9;930

15,887
284,412
241,959

Comprador

1 dólat U, S" A, t])

1 dólarcai1adJense
1 franco- francés
1 libra -cf>terHna
1 franco: -Suizo

.1 00 fraueps':belgas
1 maretO' alemán

100 liras italianas ,
1 florín holandés
1 corO:lla sueca .
1 cOr-Olútdlil.ne.sa
1 Corotl.ahoruega
1 marcO- finlandés ..

100- che:fine,S austrÍ<:KÜS
100 escudos pcrrtugu8ses

tU E~t<t,colizacióll t;Cli'\ aplicable por -el Banco de España_L E. M E.
a los doIar-es de cu~ntaen que se formallce el intercambio con los
¡;iguipnlFs paises: Bulgaria. Colmubla, Cuba, Hungna, R D. Alemana.
Hu!Uü¡¡iil, Si!'i" ~' GUJ:l('a E·cuatorial.

c:- mbio¡;

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCJON de la Direccion General de Politica
Arancelaria e ltnportación POI" la que se lltt1J1l-ciu
convocatoria del contingente base n¡Úileroc:inco,
...Cervezas".

la C. E. K procedan de un tercer país. siempre. y cuando el
puso de la mercancía por dicho tercer pais&e cwctue atam
paro de un titulo de transporte único, eli:p~dldo en algún
país miembro de la C. E. E.o esté justificarlo pb.r mzones
goográficas, entendiendo por tales _cUl;l..nrlo v~ngall motivadas
por 18 necesidad de embarcar o desembarcar meTcanc~a$ en
[os puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin que :sean des
pachadas a consumO en la Aduana de tránsito y sin que súfran
mas manipulación que la necesaria pata Su cQnservacíÓn.·- Este
último requisito deberá ser debidamente certificapD por la
Aduana de tránsito, de acuerdo con lB.- nota expH:cativa al .apar
tedo el del artít::ulo 5.° de-l Protocolo anexo al Acuerdo- t:s~
pa;1H-C. E. E.

No procederá la importación de nwrceU1ctas ampatadas en
impresos especiales para la _C. E. E, cuando no cUl11plnn las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a Será motivo de denegación lB. onüslón o f",ha dé cJari·
dad en la cumplimentación de los enuncíados de los imprú
sos de solicitud

La correspondiente Sección de IffiPorLa<:lónrcdilmurá" cuan·
do lo estime necesario, los documentos ácniditativo$ de cual
quiera de los particulares de la declaración,

L. Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido CÚ!TlO consecuencia
da la filma del Acuerdo Preferencial entre España y la
Comunidad Económica Europea, ha resueltoabrjr pennane-nte
mente, hast<-i el día 30 de octubre de 1972, el contiHgenl.e base
núnwú) cinco, ~Cervezas", partidaarancelatia:

M.adrid, 17 de febrero de 1972.-·-El Director gt,n,eral. Juan
Basabe.

n,o:,

con <-I.l"1'('g-lo ti la",; siguientes IlOnlli\S:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

1 El contingente se abre por un tota! de 21.f)AíL¿.sO pe:,;,.,
las. correspondientes al 100 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresüs habilitados
para importaciones de mercáncít'tS procedenl;;!s do la C. E. E..
que se facilitarán en el Registro ,General de e"tf' :'~v11nj:'>terio

o en los de sus Delegaciones Regiorialés.
3. ,l Las solicitudes de Importación podran pl'tiSOntarse en

cualquier momento, antes del día :}O deoclubi'c de 1972, El
plazo de presentación de las -licencias será de veinte diu'i,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. l Se considerarán acogidos al Actlerdo, f!, erectos de los
contingentes base de la lista D, los productos orib'1narlosy pro·
cedentes de la C. E. E,. o aquellos que siendo originarios de
la C, E. E. procedan de un tercerpais, sie-mpli: y ,cual\do el
paso de la mercancía por dicho tercer país sé efectúe: al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté juslificadoput nizol'lesgeogn1
ficas, entendiendo por tales cuando vengan moUyadas por la
necesidad de embarcar o desembarCar mercüncía eulos pver
tos pqrtugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas
a consumo en la Aduana de trán,sjto y ),in que sufran más
manipulación que la necesarlapara su conservación, Este
último requisito deberá ser -Qcbidalilente certiHoado 1'01' la
Aduana de trimsito. de acuerdo con la nota _e:..:plkaUva al
apartado el del artículo 5." del Protocolo an:exo al Ar.:um-Jo
Espalla-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E, cuandQ no cl,llnpli:ul las
condiciones establecidas en el párrafo anwl'1or,

5.~ La firma importadora deberá preS'entar Carta do Re
present.acíón exclusiva de una caSa extr.anjera. acredil:iindolo
mediante la correspondiente carta, visadH por la Cámara de
Comercio en el país de origen.

6"~ La firma importadora deberá facilitar, ademas de las
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de jm~

portación, lasque hagan referencia u.: antigü,e-dad de la firma,
capacidad en metros cúbicos de susalmacen€S e importaciones
realizadas en los tres últimos ai1os, tanto de las mercanc-Ías
objeto .del contingente como de cualquier 0\(0 praduclo'úgro.
pecuano.

7."- Sorá motivo de denegación la omisiti!l o falta de d.i:::rrídad
en .l~ cumpliment~cíón .~e 105 enUnciados de los impresos de
so1rcltud o la no mcluslOn de los docunwn!os ~;sigidos en los
apartados anteriores. -

OR-OKN de 12 de febrp,'ú de .1972 por la que se
concede el tItulo licencia de Agenda de Viajes
del gl tipO "-.4,, a «Viajt?s Puerta de Palma, S. A.~.

lllll():> Sn"i Vi:sta el l~xpediente .instruído con fecha 6 de
ucLubn; de 1970, a illslancia de dof!a Rosa Maria Oliver Rodrí
guez, eril-lOwbre y repn'sentución de "Viajes Puerta de Pal·
ma, S. A,», en s.olicitud de autoriza'ciónpara ejercer la acti
vid.ad cOlTesponchente a las Agcncl&sde Viajes y consiguiente
otorgamien~Q del oportuno titulo' licencia del grupo "A", y

Re.sulLcütdüque ala solicitud de d~chaEtnpresa se, acompañó
la documentaCÍón que previene el arttoulo21 del Reglamento
aprobado por Orden mínisterial "de 26 de febrero de 1963, qlW
regula el ejercicio de la acUvidadprofesiollal que -compete a
las Agel1~ias. de Vi(iljesy en elq:t1E:l seespecHican los documen
tos que habrán _de ser presentados j untmnentecon la solicitud
de otorgCl;rrüentQ del títul,? li(:encia.

Resutt,ando' que lramiUido elopor.lu:noexpédiente en la Di
rección (jeneruL de Empresas y Activídad¡Zs _Turísticas aparecen
cllmpHdas> las rormalil;iades y justificados los extremosqllo se
previenel1.en 10$ artículos 2:2 Y 24 del expresado _Reglamento.

Considerando -que en la Elllpresa~soJicitaoteconcurren _tOd8.S
las contl:i:C;iones éxigidasporel D 13creto de 29 de marzo de 1962
y Orden: <le 26 de febrero de 1963, para la obtención del titulo
Jícenciade Agencil;l de Viajes del Dn:lpú ~A".

Este Miniqterio, en uso de la competencia que le confiBre
el articulo 7:' del Estatuto ordenadotdelas Empresas y Adi
vidad-esTuristicas, aprobado _por OeúreJo 231/1965, de 14 de
ei1ero, ha tenido a bl€n resolver,

Artículo único,-Se cQUcede el Htülo licencia de Agencia
de Viajes del gr\ipo «A» a "Viajes Puérta de Palma, S. A", con
el núme_l'u 256 de orden. y casa -central en Badajaz, Gahrii:il,
número5p" pudiendo eíercer su a¡:;tividad mercantil a parti!" de
laúlchadePl1blicación de esta Orden rrdnisterial en el •Boletín
Ondal del Estado":, con süjeción a lós preceptos del Decreto
de 2f)de: marzo _ge, 1M2, Reglamento dé 26 de febrero de 1963
y dell'ás_dhó_PCi$icJories apli-ca:bléS.

L-o que eotnurdco a VV. 11, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Be VV. Il. muchos anos
Madrid, 12 de - febrero de 1912.

SANCHEZ BELLA

Madrid, 17 de febrero clet972.-E-l DireUúr geneml, Juan
Busabe.

lJmos. Sres. Sub~;ecrelario -de Inform:tdún y Turismo y Diree·
tOl'es generales -de Promoción del Turismo y de Empresas y
Actividades '~~(risticas.


